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ACCIONES A T011AR EN EL ARCIITVO DPT.AL. DE .ANCASB 

OFICIO N• 017-';JO-lillA/D 

En atención al. documento de la referencia , in:formo a 
ust ed l o si guient e 1 

l. Sobre el numeral 1, debo manifestar que de conf'ormidad con el 
artículo 42, inc. b) del Decreto Legislativo 556, Pr esupueoto 
del Sectnr Público, los estados de emergenci a se declaran pre

via solicitud del orgo.nismo afectado y s e concretiza vía. Deoroto -
Supremo. 

Para tal efecto se deba contar con la opinión favorable del Sis 
tema. Nacional do Defensa Civil con l a aprobación de la Comisión Bi= 
camer al del Presupuesto del Congreso de la. República. 

Tratándose de l a situación del Archivo Central dol Ór($'8.llo de¡,8=_ 
t a.mental eval uado por el Archivo De¡,a.rtamontal de .Anca.sh, deberá -
incluirse el informe técnico evaJ.uativo do la s i t uación calamitosa 
de ese archivo. 

2. Lll cuanto al numeral 2, cor r espondo al Archivo Der,artamental -
dG Anca.ah, administrativamente presentar l as observaciones so
bre la olipna.ción indiscriminada de documentos ant e la Alta -

Dirección del inist eri o de Eduoación para que se instauren los -
:procesos administr ativos contra los f'tmciona.rioe o servidor es r eepol!, 
sables . Dicho trámite se t endrá como cuestión pre-judicial para qua 
se siga on l a vía judicial (De:nal) las accioneo pert inentes por la 
figura delictiva, la misma. que dada nuestr a. l ee:(slación naci onal no 
onouontra nsidoro t í :r,ico dentr o de nuestro cuerpo de l eyes, obsta~ 
lizando el éxito de una dernmcia a.nto el fuero r ~a~eotivo. 

Sin ombargo, se recomienda que el Arol ivo Departamental de .A:r,.. 
ca.sh, aleve loG informes pertinentes a la Alto. Dirección, para. que 
esta a su vez penca a consideración del !íinistorio del Ramo, y se 

./ 



2. 

r;:t'CllUllCion ou.a órc;o.noo C01Jl)otontoo oob:t-c l oo prooo2oc adc:ciniotr--t,1 
veo o. so,)Zir baoándoso en ol Docroto leciolo.tivo 27G, artí culo 2e 
inoioo i) oin perjuicio do loo a.ooionoo juclioi aloo que ooe;ún ooo o1 
cnoo inic lo. I'r C'curn.dur!a roarAc"'11i va. 

Do cuant, illfc:rco a uot cd :po.:ro loo fines del caso. 

Atcnto.conto, 

Adjunto í'ojoo 06 


